
 

 
ORDENANZA Nº 230/2019 

 

MODIFICA ORDENANZA TRIBUTARIA 

 

Valle María, 19 de Junio de 2019. 
 

VISTO: 

El Código Tributario Municipal vigente y; 

 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo Nº 28 del Anexo III de dicho Código  año 2019, establece un interés 

MENSUAL, en concepto de recargo por mora. 

Que se considera apropiado y justo calcular el interés por mora de forma diaria. 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de Valle María Sanciona la Siguiente 

  

O R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

Artículo 1º: Modifícase el Artículo 28º Anexo III, del Código Tributario Municipal, que 

quedará redactado de la siguiente manera a saber: 

“Artículo 28º: el pago fuera de término genera en concepto de recargo por mora un 

interés DIARIO que por Decreto fije el DEM.”  

Artículo 2º; Aplíquese lo establecido en el artículo 1º a partir del día 1º de Julio de 2019 

Artículo 3º: Publíquese, comuníquese, regístrese y oportunamente archívese.-  

 


